
Los hombres homosexuales y otros hombres que tienen 
sexo con hombres1 se ven afectados por el VIH de forma 
desproporcionada. 

Se calcula que en 2022, el riesgo 
de contraer el VIH 
será 23 veces mayor 
para los hombres homosexuales y otros 
hombres que tienen sexo con hombres que 

para el resto de la población adulta (de 15 a 49 años).  
A nivel mundial, el número anual estimado de nuevas infecciones 
por el VIH entre hombres homosexuales y otros hombres que 
tienen sexo con hombres aumentó un 11% entre 2010 y 2022 (1).
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VISIÓN GENERAL 
Factores estructurales como 
el estigma, la discriminación 
y la violencia basada en 
la orientación sexual, la 
identidad y expresión 
de género, así cómo la 
penalización de las relaciones 
homosexuales dificultan la 
disponibilidad, el acceso y la 
aceptación de los servicios 
de salud como la prevención, 
pruebas, tratamiento, 
atención y apoyo relacionados 
con el VIH. La discriminación 
basada en la orientación 
sexual se entrecruza con otras 
formas de discriminación para 
diferentes grupos, incluidas 
las basadas en la raza, la 
identidad y expresión de 
género, la edad, el estado 
serológico respecto al VIH, 
la discapacidad y la situación 
socioeconómica.

ARABIC

Según la legislación internacional sobre derechos 
humanos, la discriminación, el acoso y la violencia por 
motivos de orientación sexual son violaciones de los 
derechos humanos. Esto incluye la discriminación en 
las leyes penales, la justicia, la prestación de asistencia 
sanitaria, la educación y el empleo (2, 3). Los Estados 
tienen la obligación de proteger contra este tipo de 
discriminación y garantizar la igualdad en la realización 
de los derechos humanos de las personas de todas 
las orientaciones sexuales u expresiones de género.

1 Aunque en esta publicación se utiliza el término “hombres homosexuales y otros hombres que tienen relaciones sexuales  
con hombres”, es posible que las personas se identifiquen o utilicen términos distintos de los que aparecen en este documento.  
Consulte las Directrices Terminológicas de ONUSIDA 2024 para obtener más información sobre los términos utilizados por ONUSIDA (13).
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63 PAÍSES  
penalizarán las relaciones 
sexuales consentidas 
entre personas del mismo 
sexo (9). Ha habido 
algunos avances, ya que 
siete países han derogado 
estas leyes entre 2022 
y 2024, pero otros 
países han introducido 
o aprobado leyes que 
penalizan y/o aumentan 
las penas por relaciones 
sexuales consentidas 
entre personas del mismo 
sexo (10. 11).
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LOS DATOS

El riesgo de contraer el VIH en 2022 era   

23 veces mayor
para los hombres homosexuales 
y otros hombres que tienen 
relaciones sexuales con hombres 
en comparación con el resto de la 
población adulta (de 15 a 49 años) (2).  

A nivel mundial, en 2022, 
aproximadamente el 20%  
de las nuevas infecciones por 
el VIH se produjeron entre 
hombres homosexuales y otros 
hombres que tienen relaciones 
sexuales con hombres (1).

A nivel mundial, en 2023, la cobertura 
y el uso de la prevención combinada 
del VIH eran bajos, con una media del 

40% de los 
hombres 
homosexuales y 
otros hombres 
que tienen 
relaciones sexuales  
con hombres 
que accedieron al menos a dos servicios de prevención 
en los últimos tres meses (27 países informantes) (4). 
Se calcula que la mitad de los hombres homosexuales y otros 
hombres que tienen relaciones sexuales con hombres de todo 
el mundo conocen la profilaxis preexposición (PPrE) (6).

En 2023, la prevalencia media mundial del VIH entre 
los hombres homosexuales y otros hombres que tienen 
relaciones sexuales con hombres era del 8% (rango 0-34%, 
72 países informantes) (4), en comparación con el 0,7% 
estimado entre la población adulta (de 15 a 49 años) en 
general (5). A nivel mundial, el número anual estimado de 
nuevas infecciones por el VIH entre hombres homosexuales 
y otros hombres que tienen relaciones sexuales con 
hombres aumentó un 11% entre 2010 y 2022 (1).

La cobertura de la terapia 
antirretrovírica en los últimos 
años fue baja entre los hombres 
homosexuales y otros hombres 
que tienen relaciones sexuales con 
hombres, con una mediana mundial del 

65% (rango 1-98%, 42 países  
informantes) (4).

Los hombres homosexuales y otros 
hombres que tienen relaciones sexuales 
con hombres corren un mayor riesgo 
de estigmatización, discriminación 
y violencia—a menudo perpetrada 
debido a su sexualidad (4, 7, 8).
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VINCULAR DERECHOS Y 
RESULTADOS SANITARIOS

OBJETIVOS 
DE LOS 
IMPULSORES DE 
LA SOCIEDAD 
MUNDIAL DE 
LA LUCHA 
CONTRA EL 
SIDA PARA 2025

Menos del 10% de los países penalizan las conductas sexuales 
entre personas del mismo sexo.

Menos del 10% de los hombres homosexuales y otros 
hombres que tienen relaciones sexuales con hombres afirman 
haber sufrido estigmatización y discriminación.

Menos del 10% de los países carecen de mecanismos para 
denunciar los abusos y la discriminación y obtener reparación.

Menos del 10% de los hombres homosexuales y otros 
hombres que tienen relaciones sexuales con hombres carecen 
de acceso a servicios jurídicos.

Menos del 10% de los trabajadores sanitarios y de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley afirman tener 
actitudes negativas hacia los homosexuales y otros hombres 
que tienen relaciones sexuales con hombres.

Menos del 10% de los hombres homosexuales y otros 
hombres que tienen relaciones sexuales con hombres sufren 
violencia física y sexual.

Una revisión sistemática y un metaanálisis descubrieron que, 
en África, el conocimiento del estado serológico respecto 
al VIH entre los hombres homosexuales y otros hombres 
que tienen relaciones sexuales con hombres que viven con 
el VIH era tres veces mayor en los países con leyes menos 
represivas en relación con la orientación sexual y la identidad 
de género que en los países con las leyes más represivas (12).

La penalización puede llevar a negar la existencia de hombres 
homosexuales y otros hombres que tienen relaciones 
sexuales con hombres. Un estudio que comparó las 
estimaciones del tamaño de la población de hombres 
homosexuales y otros hombres que tienen relaciones 
sexuales con hombres en 154 países entre 2007 y 2014 
reveló que los países que penalizan las relaciones entre 
personas del mismo sexo tenían más probabilidades de 
notificar cifras inverosímilmente bajas en comparación 
con los países que no penalizan estas relaciones (15).

Recientemente, una mediana del 16% de 
los hombres homosexuales y otros hombres 
que tienen relaciones sexuales con hombres 
declararon haber sufrido estigma y discriminación 
en los últimos seis meses (21 países informantes), 

y el 9% indicó que había evitado acceder a los 
servicios de atención sanitaria debido al estigma 
y la discriminación en los últimos 12 meses (29 
países informantes) (4).

5x
Un análisis de los datos 
disponibles de estudios 
realizados entre 2011 y 
2020 en 10 países africanos 
reveló que la prevalencia 
del VIH entre los hombres 
homosexuales y otros 
hombres que tienen 
relaciones sexuales con 
hombres que viven en 
países que penalizan las 
relaciones entre personas 
del mismo sexo es cinco 
veces mayor que entre 
quienes viven en países 
sin este tipo de sanciones 
penales. La prevalencia 
es 12 veces mayor en 
los países en los que hay 
enjuiciamientos recientes y 
10 veces mayor en aquellos 
donde existen obstáculos 
para el funcionamiento de 
las organizaciones de la 
sociedad civil (14).



Los mecanismos internacionales de 
derechos humanos y las y los expertos 
han sostenido que la penalización 
de las relaciones entre personas 
del mismo sexo viola una serie de 
derechos, como el derecho a la 
intimidad, a la no discriminación y 
a la salud, socavando la respuesta 
al VIH, y que los Estados tienen 
la obligación de derogar dichas 
leyes (2, 19–21). Los Estados deben 
introducir protecciones jurídicas contra 
la discriminación por motivos de 
orientación sexual (15, 16, 22).  
La Organización Mundial de la 
Salud (23), ONUSIDA (24) y la 
Comisión Mundial sobre el VIH y la 
Ley (25, 26) han hecho las mismas 
recomendaciones, al igual que la 
Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos y otra serie de organismos 
de las Naciones Unidas (27).

Deben prohibirse las prácticas no 
científicas y degradantes, como 
los exámenes anales forzados y las 
llamadas “terapias de conversión”. 
Los órganos y organismos de 
derechos humanos de las Naciones 
Unidas han considerado estas 
prácticas una forma de trato cruel, 
degradante e inhumano, que puede 
alcanzar el nivel de tortura (28–31).

Los hombres homosexuales y otros 
hombres que tienen relaciones 
sexuales con hombres tienen derecho 
a servicios accesibles, aceptables, 
asequibles y de buena calidad para 
el VIH, las infecciones de transmisión 
sexual y otros servicios de salud 
sexual y reproductiva sin estigma ni 
discriminación, y específicos para sus 
necesidades. Esto incluye el acceso a 
información y servicios integrales sobre 
el VIH (por ejemplo, preservativos, 
lubricantes y profilaxis previa y 
posterior a la exposición), así cómo 
asesoramiento, pruebas y terapia 
antirretrovírica (23, 32–34). Todos los 
servicios deben garantizar los derechos 
a la intimidad y la confidencialidad (33).

El derecho a la participación implica 
que las organizaciones dirigidas 
por hombres homosexuales 
y otros hombres que tienen 
relaciones sexuales con hombres 
tienen derecho a participar y 
asociarse en el desarrollo, la 
aplicación y la supervisión de los 
programas e intervenciones sobre 
el VIH, incluida la prestación de 
servicios. Los Estados tienen la 
responsabilidad de garantizar que 
las organizaciones comunitarias 
dirigidas por personas de la 
comunidad LGBTQIA+ cuenten de 
los recursos necesarios para prestar 
servicios y apoyo a los miembros 
de sus comunidades (16, 35).
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DERECHOS, OBLIGACIONES, 
NORMAS Y RECOMENDACIONES 
INTERNACIONALES

SEGÚN EL DERECHO 
INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, 
la discriminación por motivos de orientación 
sexual constituye una violación de los 
derechos humanos (2).

Los Estados tienen la obligación de proteger contra dicha discriminación y de adoptar medidas 
afirmativas para garantizar la igualdad en el disfrute de los derechos humanos de todos los 
hombres homosexuales y otros hombres que tienen relaciones sexuales con hombres, asó 
como en adolescentes, para protegerlos de la violencia y los malos tratos (16–18). Esto incluye 
la adopción de medidas afirmativas para prevenir formas interrelacionadas de discriminación 
y violencia, incluidas las basadas en la identidad y la expresión de género, la raza, la 
discapacidad y otras características.
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RECURSOS CLAVE PARA MÁS INFORMACIÓN
•	 Estrategia mundial contra el sida 2021-2026. Acabar con las desigualdades. Poner fin al sidadel ONUSIDA , 2021.

•	 ONUSIDA y ACNUDH Directrices internacionales sobre el VIH/SIDA y los derechos humanos: Versión consolidada de 2006, 2006.

•	 OMS Consolidated guidelines on HIV, viral hepatitis and STI prevention, diagnosis, treatment and care for key populations, 2022.

•	 Declaración conjunta de las Naciones Unidas para poner fin a la violencia y la discriminación contra lesbianas, gays,  
bisexuales, transexuales e intersexuales, 2015.

•	 ACNUDH Nacidos libres e iguales: orientación sexual, identidad de género y características sexuales en el derecho  
internacional de los derechos humanos, 2019.

•	 Los Principios de YogyakartaLos Principios de Yogyakarta más 10 , 2006 y , 2017.

•	 UNFPA, Foro Mundial sobre HSH y VIH, PNUD, ONUSIDA, OMS, Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo  
Internacional, et al. Implementing comprehensive HIV/STI programmes with men who have sex with men: practical  
guidance for collaborative interventions, 2015.

Esta hoja informativa ha sido elaborada por ONUSIDA como referencia sobre los derechos humanos y el VIH en relación 
con los hombres homosexuales y otros hombres que tienen relaciones sexuales con hombres. No incluye todas las 
recomendaciones y políticas pertinentes a los temas tratados. Para más información, consulte los recursos clave indicados 
anteriormente.
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